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RESUMEN 

 

Introducción: La tolerancia tiene un rol muy importante en la problemática de 

la violencia contra la mujer debido al aumento de número de casos como también 

del feminicidio. Este término tolerancia significa abstenerse de intervenir en los 

actos u opiniones de personas que hacen a otras y muchas de estas acciones 

pueden ser desagradables e inclusive moralmente cuestionables. Es así que la 

tolerancia consigue otra semántica y se encamina al carácter de omisión, permiso, 

promoción y excusa de la violencia contra las mujeres. Objetivo: Determinar el 

índice de tolerancia social de los profesionales en enfermería sobre la violencia 

contra la mujer en un Instituto de salud mental. Material y método: Enfoque 

cuantitativo, descriptivo y de corte transversal. Para la recolección de datos se 

aplicó como técnica la encuesta y el instrumento utilizado fue la escala creada y 

validada por el PNCVFS-MIMP en el año 2017, el cual constó de 10 ítems, con 

opciones de respuesta de 4 escalas. Resultados: El estudio evidenció que a nivel 

global, el 76% de enfermeras tienen un índice de tolerancia social bajo, el 13.9 

% una tolerancia “cero” y un 10.1% una tolerancia alta. Conclusiones: Se 

demostró que las profesionales en enfermería presentan una baja tolerancia social 

sobre la violencia contra la mujer, evidenciada en creencias, actitudes e 

imaginarios. Por ello, es importante fortalecer la formación y sensibilización 

frente a la violencia de género para promover una atención más empática y 

comprometida al usuario. 

Palabras clave: tolerancia, social, violencia, Enfermería, (DeCs) 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

ABSTRACT 

 

Introduction: Tolerance plays a very important role in the problem of violence 

against women due to the increasing number of cases, including femicide. This 

term, tolerance, refers to refraining from intervening in the actions or opinions of 

people who harm others, and many of these actions can be unpleasant and even 

morally questionable. Thus, tolerance acquires a different meaning and leaning 

toward the character of omission, permission, promotion, and excuse of violence 

against women. Objective: To determine the level of social tolerance index of 

nursing professionals about violence against women in a mental health institute. 

Material and Method: A quantitative, descriptive, and cross-sectional approach. 

Data collection was carried out using a survey technique, and the instrument used 

was the scale created and validated by the PNCVFS-MIMP in 2017, The scale 

consisting of 10 items with 4-point Likert-scale response options. Results: The 

study revealed that globally, 76% of nurses have a low social tolerance, 13.9% have 

"zero" tolerance, and 10.1% exhibit high tolerance. Conclusions: Nursing 

professionals were show to  have low social tolerance toward violence against 

women, as evidenced by their beliefs, attitudes, and perceptions. Therefore, it is 

important to strengthen training and awareness about gender-based violence to 

promote more empathetic and committed care for users. 

Keywords: tolerance, social, violence, nursing, (DeCs) 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La tolerancia tiene un rol muy importante en la problemática de la violencia 

contra la mujer debido al aumento de número de casos como también del 

feminicidio; sin embargo, para comprenderla es necesario ingresar en el espacio 

complejo de la cultura y abordar las características sociales (1).  

 

Según la OMS, en gran parte del mundo, 736 millones de mujeres, casi una de 

cada tres mujeres, han sido víctimas de violencia física o sexual, ya sea 

perpetuado por su pareja o por otra persona. (2). Y en relación con los 

feminicidios, según las Naciones Unidas, se estima que 85,000 mujeres y niñas 

fueron asesinadas premeditadamente en el año 2023 y dentro de esta gran cifra, 

aproximadamente 51,000 fueron víctimas de sus parejas íntimas u otros 

miembros de la familia (3). 

 

El Perú tampoco es ajeno frente a esta problemática social, debido a que en el 

año 2024 y enero del presente año, se denunció la cifra de 183,157 casos de 

violencia en la población peruana, y una mayoría significativa de 154,596 casos 

eran de mujeres (4). Además, el número de feminicidios registrados entre 2024 

y enero del 2025 fue de 179 víctimas (5), que con el pasar de los años va en 

incremento, como también la agresividad de los ataques, los cuales cada vez son 

más sanguinarios perdiéndose así el significado del valor de la vida. Cuando la 

violencia contra la mujer es tolerada, favorece a la impunidad y representa una 

barrera para el acceso a la justicia (6).  
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De acuerdo al Observatorio Nacional de la violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar informa que el Índice de Tolerancia Social de las 

personas en relación con la violencia familiar hacia las mujeres es muy elevado, 

dado que se encuentra en un 58,9 % (7). 

 

Asimismo, el Ministerio de Salud plantea normas y guías técnicas que establece 

la importancia de una atención integral, donde el profesional de enfermería cumple 

un rol sustancial en la detección, intervención y seguimiento de los casos. Entre 

las normativas, resalta la Guía Técnica para el Cuidado de la Salud Mental de las 

Mujeres en Situación de Violencia Ocasionada por la Pareja o Expareja y la Norma 

Técnica de Salud para el cuidado Integral a Mujeres e Integrantes del Grupo 

Familiar Afectados por Violencia Sexual, donde enfatizan la necesidad de una 

atención empática y centrada en la víctima, impulsando la coordinación 

intersectorial (8)(9). 

 

Cabe destacar que, en la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES) 

2024, la violencia psicológica es la más común en un 48,9% (10). Este tipo de 

violencia ocasiona en la víctima afectación en su vida diaria, generando que se 

reduzca su calidad de vida trayendo consigo una gama de consecuencias 

psicológicas como la depresión, conductas adictivas, insomnio, ansiedad y en 

algunos casos violencia en los hijos. Otra causa, pero que se da en un plazo más 

largo es aquel en donde la mujer acepta su rol como víctima y la tolerancia a 

conductas de violencia (11). 
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En ese contexto, el profesional de enfermería en salud mental cumple un rol 

importante tanto en la prevención y detección temprana de situaciones de 

violencia debido al contacto directo y continuo con la población. Su labor no solo 

está centrada en lo asistencial, sino también en la educación, el acompañamiento 

psicoemocional y la promoción de relaciones basadas en el respeto. La 

intervención preventiva de la enfermería es coordinar con los equipos 

interdisciplinarios y entidades como una estrategia para fortalecer el tejido social, 

asimismo, reducir los patrones socioculturales discriminatorios y contribuir a la 

erradicación de estereotipos que legitiman la violencia (9). 

 

En coherencia con lo mencionado, la elección del área a realizar la investigación 

surge ante situaciones donde la relación de enfermera – paciente frente a un caso 

de violencia podría carecer de empatía, también porque ha promovido diversas 

iniciativas para potenciar las competencias del personal de salud en la atención a 

mujeres víctimas de violencia. Entre las intervenciones implementadas, está la 

campaña “Mentes Fuertes, Mujeres Fuertes” (12). Aunado a ello el INSM ha 

realizado capacitaciones sobre el manejo de la guía técnica intervención educativa 

“Aprendiendo habilidades para la convivencia en pareja” donde también se 

enfatizó la importancia de esta actividad para los asistentes, profesionales de la 

salud, con el objetivo de prevenir la violencia y fomentar relaciones saludables 

(13).  

 

Lo más resaltante que han desarrollado es un Plan de abordaje 2024-2025 a cargo 
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del Comité de Prevención y Cuidado Integral en Salud Mental frente a la Violencia 

de Género, con el objetivo de prevenir, erradicar y promover la recuperación 

integral de la población afectada (14).  

 

Considerando lo previamente mencionado, existen normativas nacionales y 

esfuerzos institucionales orientados a la atención integral de mujeres víctimas de 

violencia, pese a ello existe una brecha evidente puesto que hay un vacío notorio 

en la producción de investigaciones nacionales netamente orientados hacia la 

tolerancia social frente a la violencia contra la mujer en el campo de la Enfermería, 

que podrían repercutir en el cuidado que el profesional brinda. La investigación se 

desarrolló con enfermeras mujeres ya que gran porcentaje del profesional de 

enfermería son representados por el sexo femenino en un 90.62% (15) y también 

porque son el género con más casos reportados de violencia.  

 

Asimismo, reconocer que las enfermeras, al igual que otras mujeres de la sociedad, 

pueden verse expuestas a situaciones de violencia. En Australia se desarrolló un 

estudio siendo el propósito, medir la prevalencia de la violencia de pareja y 

familiar en los profesionales de la salud en un hospital terciario de maternidad; 

participando 471 profesionales, donde el 67.5% eran enfermeras, revelando que, 

en los resultados, el 33.7% del total de encuestadas sufrieron violencia por parte 

de su pareja y el 12.1% reportaron haber sido ultrajadas (16). Este estudio 

demuestra que las profesionales en enfermería también son víctimas de violencia 

infiriendo que puedan tener una postura tolerante frente a la violencia.  

 



5 
 

Este estudio fue de diseño exploratorio con enfoque metodológico propuesto de 

tipo descriptivo, ya que permitió comprender cómo las profesionales en enfermería 

percibieron las afirmaciones presentadas en el instrumento de medición de 

tolerancia social. Esto permitió obtener información sobre su postura y determinar 

el grado de tolerancia existente en el contexto de la violencia contra la mujer.  

 

Desde el punto de vista teórico, esta investigación poseyó el potencial de generar 

nuevo conocimiento al ser la primera vez que se realizó en enfermeras peruanas. 

Además, sirvió como base para futuros proyectos relacionados con la violencia 

contra la mujer en el campo de la Enfermería, una disciplina centrada en el 

cuidado. Esto contribuyó a fortalecer el empoderamiento de las profesionales en 

enfermería y, a su vez, empoderar a la población femenina peruana a través de 

intervenciones focalizadas en la problemática.  

 

En cuanto al enfoque práctico, esta investigación despertó un nuevo interés en 

el área de la investigación en temas relacionados con la violencia contra la mujer 

como un problema de salud pública. Además, permitió identificar y abordar la 

salud mental del profesional en enfermería que trabaja en hospitales e instituciones 

de salud, promoviendo su bienestar y contribuyendo a mejorar la calidad de la 

atención que brindan.  

 

Desde un enfoque social este trabajo de investigación también ayudó a que 

reconozcan y valoren la necesidad de monitorizar la salud mental del profesional 

en enfermería sobre la violencia contra la mujer y en ese sentido promuevan una 
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atención libre de tolerancia. 

 

En consecuencia, se considera necesario comprender que la violencia de género 

como cualquier tipo de violencia puede ser evitada. Sin embargo, eso no la aparta 

de ser muy letal, además esta se da por los condicionamientos socioculturales 

porque son los responsables de los actos de violencia que se comete contra las 

mujeres por el simple hecho de serlo. Debido al origen cultural, la violencia de 

género es muy difícil de tratar y es primordial conocer a fondo sus formas, 

contextos, respuestas sociales e institucionales.  

 

La existencia de un modelo teórico que ha generado una gran relevancia entre los 

otros modelos que tratan de entender e interpretar la violencia contra la mujer, es 

el de Lori Heise puesto que, desde el lanzamiento de este gran artículo “Violencia 

contra las Mujeres, un marco de interpretación ecológico e integrado” pues se 

plantea la aplicación del Modelo Ecológico al conocimiento de la violencia contra 

la mujer. Se entiende que este fenómeno es dinámico, que se da en la interacción 

de las historias de cada persona, las relaciones más recientes, los ámbitos 

socioeconómicos donde ocurra y los contextos culturales.  

 

El modelo se da partiendo de la propuesta ecológica descrita, pero a la vez integra 

hallazgos de la investigación social y feminista de manera especial de finales del 

siglo XX, pues permite a la autora introducir en su análisis tanto la condición de 

las víctimas y de los agresores como los contextos donde se realiza la acción 

violenta. Heise menciona que este enfoque reúne hallazgos comprobados por 
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investigaciones empíricas y añade elementos innovadores para dar cuenta de las 

diferentes demostraciones de la violencia basada en el género. 

 

La tolerancia social se ha convertido en el aspecto central para comprender la 

violencia de género, que consiste en la agrupación de “hábitos, actitudes, 

percepciones y prácticas culturales que reconocen, favorecen, toleran y prolongan 

las agresiones, daños y sufrimientos que se dan por atribuciones simbólicas 

fundamentadas en la construcción social del género masculino y femenino” (1).  

 

El índice de tolerancia social es un indicador que permite valorizar de cierta 

manera patrones socioculturales vinculados a las actitudes, creencias, imaginarios 

y prejuicios presentes en la sociedad, que producen hechos de violencia de género 

(17). Dentro de su objetivo estratégico se quiere transformar los patrones 

socioculturales que ocasionan relaciones desiguales de poder y diferencias 

jerárquicas que afectan desproporcionadamente a la mujer en su diversidad.  

 

Para trabajar el índice de tolerancia social hay que tener en cuenta las tres 

dimensiones en las que se enfoca. La primera dimensión es la de creencias, que se 

basa en construcciones subjetivas que muestran la manera en que las personas 

interpretan la organización social, los patrones culturales también sus propias 

relaciones interpersonales (18). Esta dimensión abarca la exclusión social, el 

vínculo y comunicación entre la pareja, la búsqueda de identidad y el poder al 

interior de la familia (19).  
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La segunda dimensión es la de actitudes, que tiene una estructura psicológica que 

proyecta la evaluación general o los colectivos de un individuo, objeto, persona, 

grupo, problema o situación formada mediante la combinación de mecanismos 

cognitivos, emocionales y conductuales. (20). Esta dimensión comprende la 

aceptación de actitudes de violencia física y psicológica, apoyo de la violencia 

hacia la mujer, incentivo a la violencia, fomento de la violencia (19).  

 

Por último, está la dimensión de imaginarios, una dimensión con representaciones 

mentales compartidas por un grupo social que permiten interpretar y dar 

significado al entorno social. (21). Esta dimensión se enfoca en los estereotipos, 

la imagen, la representación y los mitos (19).  

 

Como se mencionó, la tolerancia social es necesaria para comprender la violencia 

de género, por esa razón también es importante entenderla en sus diferentes 

formas. La violencia contra la mujer es definida como cualquier comportamiento 

que genera sufrimiento físico, sexual o psicológico, inclusive la muerte, hacia la 

mujer, motivado por su condición de género, esta ocurre en el ámbito familiar, 

comunitario o a través de actos cometidos o tolerados por el Estado (22).  

 

La violencia contra la mujer es la manifestación más brutal de las desigualdades 

de género originadas por un sistema social que refuerza y normaliza la 

superioridad del hombre sobre la mujer, generando situaciones de subordinación 

y exclusión en la vida diaria y también en el ámbito social. (23) 
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En el Perú, el 26 de julio del año 2016 por decreto supremo N° 008-2016-MIMP 

se aprueba el Plan Nacional Contra la Violencia de Género 2016-2021. Este plan 

es de aplicación obligatoria en los tres niveles de gobierno y en los distintos 

sectores y entidades vinculadas en la prevención, sanción y erradicación de la 

violencia de género (24).  

 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), es la entidad 

gubernamental peruana rectora de las políticas nacionales y sectoriales sobre los 

derechos de las mujeres, dedicada a promover la igualdad de género y proteger a 

las poblaciones en situación de vulnerabilidad. También tiene como misión 

garantizar la promoción y la protección de poblaciones vulnerables como los 

niños, niñas y adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad, 

desplazados y emigrantes internos ante todo tipo de violencia (25).  

 

El Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra 

las Mujeres e integrantes del Grupo Familiar-Aurora es una Unidad Ejecutora del 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, originadas por medio del 

Decreto Supremo Nº 008-2001-PROMUDEH tiene el propósito de contribuir a la 

reducción de la alta prevalencia de la violencia familiar en mujeres niñas, niños y 

adolescentes (26).  

 

El Estado a través del Centro de Emergencia Mujer, que es un servicio 

especializado y gratuito, ofrecen atenciones integrales y multidisciplinario, para 

víctimas de violencia contra la mujer e integrantes de la familia, en los que 
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proporciona orientación legal, defensa judicial y consejería psicológica (27). Otro 

servicio es la línea 100, una vía gratuita y con atención nacional, especializado en 

dar información, orientar, dar consejería y soporte emocional a las personas 

afectadas o incluidas en hechos de violencia familiar o sexual y también a quienes 

conozcan de algún maltrato en su entorno (28).  

 

La Guía Técnica para el Cuidado de la Salud Mental de Mujeres en Situación de 

Violencia Ocasionada por la Pareja o Expareja (RM N.º 670-2021/MINSA), 

dispone procedimientos para la identificación de síntomas emocionales y 

trastornos mentales producto de la violencia, integrando orientaciones para la 

evaluación clínica, tratamiento y seguimiento del paciente. Esta guía resalta el 

abordaje integral y oportuno de los casos, considerando no solo el aspecto físico, 

sino también el impacto psicológico y emocional de la violencia (29). 

 

Asimismo, la Norma Técnica de Salud para el Cuidado Integral a Mujeres e 

Integrantes del Grupo Familiar Afectados por Violencia Sexual del año 2020, 

establece responsabilidades claras para el equipo de salud, cual finalidad es 

optimizar la prestación de salud mental en la población femenina mediante la 

provisión de atención oportuna, empática y centrada en la víctima. Además, 

promueve la coordinación intersectorial y la referencia a servicios especializados 

(30). 

 

La presente investigación se basó en la teoría de Myra Estrin Levine, cuyo modelo: 

el modelo de la conservación, permite tener una visión mucho más completa 
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acerca de las necesidades de las mujeres afectadas, ayudando a su proceso de 

recuperación y mejorando su calidad de vida. También se basa en saber 

comprender al ser humano, como un ser holístico, o sea, comprenderlo desde su 

complejidad y necesidad de cuidado. 

 

Esta teoría abarca cuatro principios de conservación los cuales son: Conservación 

de la energía: Una baja conservación generada por la violencia puede repercutir 

en el estado físico y mental de la mujer. Conservación de la integridad 

estructural: Ante marcas corporales, la profesional en enfermería debe brindar el 

cuidado ante las lesiones de la víctima. Conservación de la integridad 

personal: Intervenir en la recuperación de la identidad y la autoestima de la mujer. 

Conservación de la integridad social: El personal de salud debe reconocerse 

como una red de apoyo para la mujer. Estos principios buscan optimizar la 

detección y el abordaje de casos de violencia de género, favoreciendo estrategias 

más eficientes en su atención y apoyo dentro de los servicios de salud. (31). 

 

Por tanto, el profesional en enfermería, al estar en proximidad o cercanía con las 

pacientes dentro de la red de atención en salud, puede asumir y desarrollar un rol 

fundamental en la lucha contra esta problemática social y de salud pública. Su 

labor incluye la integración de distintos conocimientos y el impulso de una cultura 

permanente de prevención y erradicación de la violencia contra la mujer.  

 

A nivel internacional, un estudio cuantitativo, descriptivo y de corte transversal, 

ejecutado por Micallef, et al. en el año 2022 tuvo como objetivo explorar las 
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percepciones, conocimientos, preparación y comportamiento de enfermeros que 

trabajan en entornos de salud mental en Malta respecto a la Violencia en Pareja. 

Evaluando a 109 enfermeros, siendo el 70.6% de sexo femenino. Se evidenció un 

bajo nivel de conocimiento, respondiendo correctamente un 46% del cuestionario, 

aun así, un 30% reportó sentirse preparado para intervenir frente a un caso. Pese a 

ello se reportó un 59% de disposición para actuar, así como un 56% expresó el 

respeto por la autonomía de la víctima. Como conclusión, se menciona que, aunque 

los enfermeros del ámbito de la salud mental no se ven preparados para intervenir 

frente a los casos de violencia, presentan una postura favorable (32).  

 

Otro estudio de tipo descriptivo, cuantitativo y transversal, realizado por Martínez 

Rocha, et al., en el año 2019 tuvo como objetivo evaluar los conocimientos y las 

actitudes hacia la violencia de género en profesionales de salud mental de una 

clínica psiquiátrica de San Luis Potosí - México. Fueron 72 profesionales de la salud 

mental los que participaron, entre ellos, el 58.3% eran enfermeros. Los resultados 

indicaron que el 61.1% no contaba con formación sobre violencia, asimismo, el 

80.6% de los profesionales presentaban un conocimiento limitado y deficiente. 

También que de 22 personas víctimas de violencia por parte de su pareja, 15 eran 

mujeres. Sin embargo, los profesionales de salud mental tienen una actitud 

favorable en la detección de casos y la identificación de riesgos (33). 

 

En Ecuador, Rivas Chuya aplicó una investigación de tipo cuantitativo, analítico 

y transversal, dirigida a 287 enfermeras, con el objetivo de analizar asociaciones 

existentes entre nivel de conocimiento, actitudes y factores sociodemográficos del 
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personal de enfermería en la atención a las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar; donde el 61,7% eran licenciadas. Este estudio menciona que el 

92,6% presentó una actitud favorable frente a esta problemática social.  Algunas 

de las afirmaciones fueron: “Es normal que el hombre golpee a su pareja”, “La 

mujer debe satisfacer las fantasías sexuales de su pareja”, entre otras. La 

conclusión del estudio es que a pesar de que la violencia es reconocida como un 

problema de salud pública se puede evidenciar que esta población estudiada posee 

una actitud favorable frente a ello (34). 

 

También en España, un estudio llevado a cabo por Lozano M. y Sánchez V., se 

hizo una revisión bibliográfica cuyo objetivo fue conocer si el personal de 

enfermería cuenta con herramientas necesarias para identificar y abordar la 

violencia de género en atención primaria. Los resultados evidenciaron que el 

40.8% presentan una formación escasa para la identificación de síntomas o signos 

en relación a la violencia, lo que de alguna forma se convierte en una limitante 

para un abordaje temprano y adecuado. También que 4 de cada 92 enfermeras 

detectan la violencia, esto a diferencia del personal médico que en un 83% lo hacen 

a través de la consulta. En conclusión, la relación cercana y de confianza de la 

enfermera con el paciente las convierte en una pieza fundamental para la detección 

y abordaje de la violencia (35). 

 

En dicho país anteriormente mencionado, Diéguez M. y Rodríguez C, con un 

estudio de tipo descriptivo y transversal, aplicaron 124 cuestionarios con el 

objetivo de conocer las opiniones y actitudes de los profesionales sanitarios sobre 
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la violencia de género. Un 45,2% eran enfermeros y se pudo evidenciar que el 

89,5% considera este tema como un problema de salud. El 93%de los participantes 

consideraban tenía un papel importante en la detección de los casos, pero el 56,4% 

se mostró en desacuerdo con preguntar a todas las mujeres por el maltrato, 

apoyando solo preguntar ante una sospecha el 72% por el temor de ofender. En 

conclusión, los hallazgos reflejan deficiencia en la capacitación del personal de 

salud, que pone en riesgo la atención a mujeres víctimas de violencia (36). 

 

En México, Salcido C, et al., realizaron una investigación con un diseño 

descriptivo y transversal, con el objetivo de explorar la presencia de la distorsión 

cognitiva en las mujeres del personal de enfermería. Fue aplicado en 150 

enfermeras laborando en Instituciones Públicas de Salud.  

Como resultado las licenciadas presentaron creencias distorsionadas sobre su rol 

y el de las mujeres en general, que refuerzan estereotipos sexistas. También que 

las enfermeras casadas y solteras tienen más tendencia a generalizar experiencias 

negativas, usar etiquetas absolutas y mantener expectativas rígidas sobre cómo 

deben ser las cosas, por ejemplo, el que las mujeres estamos para cuidar y cumplir 

con los deberes en el hogar (37). 

 

A nivel de Lima, Perú, en el año 2019 se aplicó una encuesta nacional de corte 

transversal, cuantitativo y descriptivo sobre relaciones sociales, con el objetivo de 

medir el nivel de tolerancia social en sus tres dimensiones que se muestran en los 

diversos patrones socioculturales que toleran, justifican y naturalizan la violencia 

hacia la mujer. La dimensión de creencias mencionó en un 52,7% que toda mujer 
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debe ejecutar primero su papel de madre, esposa o ama de casa y luego realizarse 

como persona. Otra dimensión evaluada fue la de actitudes, donde se pudo rescatar 

que un 27.2% aceptaba que, si la mujer faltara el respeto a la pareja o esposo, 

merecía ser castigada. Por último, la dimensión de imaginarios reflejó que un 

33.2% considera si la mujer es infiel a su cónyuge o pareja debe ser lastimada por 

él (38). 

 

En Brasil, Santo do Vale et al., realiza un estudio cuyo objetivo fue analizar la 

evidencia científica nacional e internacional sobre cuidados de enfermería a 

mujeres en situación de violencia en Atención Primaria de Salud. Los hallazgos 

relevantes mostraron que las enfermeras desempeñan un papel clave en la 

identificación e intervención de casos de violencia, aunque enfrentan dificultades 

debido a la falta de capacitación y recursos. La conclusión del estudio resalta la 

necesidad de optimizar la formación profesional y fortalecer la atención integral y 

humanizada para las víctimas. (39) 

 

En Nigeria, Olorunfemi et al., realizaron una revisión sistemática cuyo el objetivo 

fue evaluar la función de profesional de enfermería en la atención a víctimas de 

violencia de pareja. Los resultados evidencian son clave en la detección temprana 

de signos de violencia, la validación de la experiencia de las víctimas y la 

provisión de apoyo emocional. Asimismo, cumplen un papel vital en la 

orientación hacia recursos especializados. Concluyendo que la capacitación 

continua del personal de enfermería resulta indispensable para interrumpir el ciclo 

de violencia y contribuir al bienestar de las mujeres afectadas. (40) 
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Flores Mego realizó un estudio en Junín, Perú, de metodología mixta, cuantitativa 

complementada con herramientas cualitativas, analizó las creencias, actitudes y 

prácticas frente a la violencia de género hacia las mujeres siendo su población 

mayoritariamente de sexo femenino, de un 72% y de estudio superior, el 73%. Los 

resultados mostraron una considerable desaprobación hacia la violencia; sin 

embargo, perduran creencias tradicionales que refuerzan roles patriarcales y 

legitiman indirectamente la desigualdad (41). 

 

Ante lo expuesto, se formula la siguiente pregunta de investigación ¿Cuál es el 

índice de tolerancia social de los profesionales en enfermería sobre la violencia 

contra la mujer en un Instituto de salud mental de Lima - 2024? 
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II. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar el índice de tolerancia social del profesional en enfermería de un 

Instituto de salud mental de Lima sobre la violencia contra la mujer. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

• Identificar el índice de tolerancia social en la dimensión de creencias del 

profesional en enfermería sobre la violencia contra la mujer. 

• Identificar el índice de tolerancia social en la dimensión de actitudes del 

profesional en enfermería sobre la violencia contra la mujer. 

• Identificar el índice de tolerancia social en la dimensión de imaginarios 

del profesional en enfermería sobre la violencia contra la mujer. 
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III. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

DISEÑO DE ESTUDIO: 

La presente investigación fue de diseño exploratorio con enfoque cuantitativo ya 

que los resultados fueron expresados de manera porcentual, tipo descriptiva 

porque se describieron los hechos tal cual se evidenciaron y de corte transversal, 

porque los datos recolectados fueron obtenidos haciendo un corte en el tiempo.  

 

ÁREA DE ESTUDIO:  

El estudio se realizó en el Instituto Nacional de Salud Mental Honorio Delgado-

Hideyo Noguchi del III - 2 nivel de complejidad del Ministerio de Salud 

(MINSA) de Lima – San Martín de Porres, Lima Perú. Ubicado en la Av. Eloy 

Espinoza Saldaña 709.  

 

POBLACIÓN: 

La población estuvo constituida por un total de 92, dato obtenido a través del área 

de Recursos Humanos, participaron el 85.9% de profesionales en enfermería de 

los diferentes servicios de la institución para obtener una visión completa y 

representativa a nivel general del contexto del Instituto de Salud Mental.  

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN:  

Criterios de inclusión: 

1. Profesionales en enfermería de sexo femenino 

2. Profesionales que nos den su aceptación voluntaria por medio del consentimiento 
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informado. 

3. Profesionales con condición laboral: CAS, terceros y nombrados 

 

Criterios de exclusión: 

1. Enfermeras que estén haciendo prácticas de residentado porque son un personal 

no permanente. 

 

DEFINICIÓN OPERACIONAL DE LA VARIABLE 

Tolerancia social sobre la violencia contra la mujer: Capacidad de aceptación 

de las personas frente la violencia contra la mujer que mediante hábitos, 

actitudes, percepciones y prácticas culturales se expresa y se medirá por medio 

de creencias, imaginarios y actitudes propias de la sociedad peruana (42). 

 

PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

En primer lugar, se gestionó la aprobación de la asesora del estudio, seguido de la 

revisión del proyecto por parte de la Unidad de Investigación de la Facultad de 

Enfermería y con la aprobación se procedió a cargar el proyecto en la plataforma 

del Sistema descentralizado de Información y Seguimiento a la Investigación 

(SIDISI) para que sea revisado por el Comité Institucional de Ética en la 

Investigación (CIEI). 

 

Luego de recibir el permiso del CIEI, se presentó la solicitud formal dirigido a la 

dirección del Instituto de Salud Mental- Hideyo Noguchi para que el proyecto sea 

revisado por su Comité de Ética e Investigación para su aprobación y permiso para 
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la ejecución del instrumento en todos los servicios de Instituto mencionado. 

Finalmente, con la probación se hizo la coordinación respectiva con la Jefatura de 

Enfermería con la finalidad de establecer un cronograma para la recolección de 

datos. 

 

Se elaboró el consentimiento informado e instrumento (cuestionario) con el 

programa Google Forms. En el consentimiento informado se expresó el propósito 

del estudio, procedimiento de recolección de datos, confidencialidad de la 

información y la participación voluntaria. 

 

La ejecución se inició coordinando con las jefas de cada servicio, quienes solicitaron 

poder realizar una reunión presencial para explicar el proceso de recolección de 

datos debido a que por la modalidad virtual (Zoom) se les complicaba conectarse, 

esto por la demanda laboral. La reunión con cada jefa tuvo un tiempo de 5 minutos 

en el Star de Enfermeras. El estudio fue realizado en el mes de septiembre llegando 

a su fin en el mes de noviembre del 2024. 

 

Por solicitud de cada jefa, se visitó cada servicio del Instituto y se le explicó a cada 

licenciada en el Star de Enfermería en un tiempo de 5 a 10 minutos el objetivo del 

estudio y cómo sería aplicado. Ante la aceptación de cada participante, se le envió 

el consentimiento informado por el medio que ellas consideraban más factible 

(Correo personal o WhatsApp) donde la mayoría optó por la segunda opción.  
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Para ello se tuvo en cuenta la Ley de Protección de datos personales – Ley N° 29733, 

porque esta ley garantiza la protección de sus datos personales tan cual lo estable el 

artículo 17 de la Constitución Política del Perú. Art.17 Confidencialidad de datos 

personales “El titular del banco de datos personales y el encargado de su 

tratamiento deben adoptar las medidas técnicas, organizativas y legales 

necesarias para garantizar la seguridad de los datos personales, evitando su 

alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado” (43). 

 

Cuando las participantes aceptaban llenar el consentimiento informado, se les hacía 

envío del cuestionario, el cual contaba con 10 preguntas a responder tomándoles un 

tiempo de 10 minutos aproximadamente. En el caso de las licenciadas que 

expresaron no poder responderlo en el momento se les dio el tiempo y espacio 

necesario con un plazo de 24 horas para enviarlo. Finalizando el proceso se le 

agradeció a cada participante. 

 

 

  TÉCNICAS E INSTRUMENTO 

 

Para la recolección de datos se utilizó como técnica la encuesta y como 

instrumento un cuestionario denominado “Escala para medir el índice de 

tolerancia social hacia la violencia contra las mujeres”, creado y validado por el 

PNCVFS-MIMP con un índice de confiabilidad de 0.946 con Alpha de Cronbach.  

 

El cuestionario comprendió de una sola sección, conteniendo datos 

sociodemográficos de la participante. También comprendió de 10 preguntas con 
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respuestas politómicas abarcando tres dimensiones (creencias, actitudes e 

imaginarios) con relación a la tolerancia frente a la violencia contra la mujer.  

 

Cada pregunta contaba con opciones de repuesta siendo estas las siguientes: (Muy 

desacuerdo=1; en desacuerdo=2; de acuerdo=3; y Muy de acuerdo= 4) 

 

La fórmula de cálculo para los puntajes totales y su categorización es la siguiente: 

 

Fórmula de cálculo: 

𝐼𝑇𝑆𝑚 =
∑ (∑ 𝑅𝑇𝑖)

𝑚
𝑖=1

𝑛

𝑘=1

𝑀𝑎𝑥(𝑅𝑇) ∗ 𝑛 ∗ 𝑚
 

            Donde:  

m = Número de entrevistados  

n = Número del ítem (ascienden a 10). 

RTi = “Respuestas Tolerantes” en la pregunta i-ésima (1, 2, 3 o 4). 

Max(RT)= Valor máximo de “Respuestas Tolerantes” = 4 

 

Nota: algunas preguntas señaladas se ingresan con el valor invertido (44). 

 

Escala para valorar al ITS 

ITS De Hasta Interpretación 

Tramo 1 

Tramo 2 

Tramo 3 

Tramo 4 

------ 

> 0.250 

> 0.500 

> 0.750 

0.250 

0.500 

0.750 

1.000 

Tolerancia “Cero” 

Tolerancia baja 

Tolerancia alta 

Tolerancia muy alta 
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*Tolerancia “Cero”: Rechazo absoluto frente a cualquier comportamiento de 

violencia. *Tolerancia baja: Rechazo parcial, con aceptación o justificación de 

ciertas formas de violencia. *Tolerancia alta: Gran parte de la violencia es 

aceptada o vista como “normal” *Tolerancia muy alta: Aceptación casi total, 

incluyendo violencias graves, lo que refleja naturalización extrema de la 

problemática. 

 

Dimensión: Imaginarios 

Esta dimensión comprende las siguientes afirmaciones: un varón tiene el derecho 

de usar la fuerza para corregir a su esposa o pareja, si ella coquetea a otros varones, 

una mujer que se viste provocativamente y con ropa reveladora está buscando que 

la acosen sexualmente, la mujer que es infiel a su esposo o pareja debe tener 

alguna forma de castigo por él, el varón cela a su esposa o pareja porque así le 

demuestra que la ama y la mujer debe permitir todo lo que su esposo o pareja le 

pida sexualmente. 

 

Dimensión: Actitudes 

Esta dimensión abarca las siguientes afirmaciones: si alguien está en su casa y 

escucha que un vecino está golpeando a su mujer, debería pedir ayuda, la violencia 

contra la mujer en el hogar es inaceptable y debería ser castigada por la ley, la 

mujer siempre debe estar dispuesta a tener relaciones sexuales cuando su esposo 

o lo desea y si la mujer le falta el respeto a su esposo o pareja, ella merece alguna 

forma de castigo. 
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Dimensión: Creencias 

Esta dimensión comprende la siguiente afirmación: la mujer debe cumplir primero 

con su rol de madre, esposa o ama de casa, y después realizar sus propios sueños 

(45). 
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IV. RESULTADOS 

 

Para dar respuesta al objetivo general de determinar el índice de tolerancia social 

del profesional en enfermería de un Instituto de salud mental de Lima frente a la 

violencia contra la mujer se evaluaron las características sociodemográficas de 

la población, donde se evidenció que, frente a su estado civil, las participantes 

en su mayoría son casadas (41.77%), todas con una religión diferente, donde se 

consideran mayormente católicas (86.08%). Todas son de sexo femenino y de 

ocupación enfermeras profesionales. La edad promedio hallada es de 48.05 años 

(edades entre 29 a 70 años) y tiempo trabajando de 21.28 años (tiempo de mínimo 

3 meses hasta 43 años) (Tabla 1).  

 

Continuando la línea del objetivo general, en relación al índice de tolerancia 

social del profesional en enfermería el puntaje global obtenido en los 

participantes del Instituto de Salud Mental presenta una tolerancia social 

considerada baja (76%) (Tabla 2).  

 

Asimismo, la investigación tiene tres dimensiones que también fueron evaluadas, 

en relación al índice de tolerancia social en la dimensión de Creencias, el puntaje 

obtenido que predominó fue una tolerancia social considerablemente baja con un 

total de 50.6% y una tolerancia “Cero”  con un 40.5% (Tabla 3).  

Como segundo objetivo del estudio, en relación al índice de tolerancia social en 

la dimensión de Actitudes, prevaleció una tolerancia social baja con un total de 

57% (Tabla 4).  
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Por último, en relación al índice de tolerancia social en la dimensión de 

Imaginarios el puntaje obtenido mostró una tolerancia social baja con un total de 

70.9%. 
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V. DISCUSIÓN 

 

En relación con el objetivo general se buscó determinar el índice de tolerancia 

social del profesional en enfermería de un instituto de salud mental de Lima sobre 

la violencia contra la mujer. Los resultados revelaron que el puntaje global 

obtenido indica un nivel de tolerancia social bajo, alcanzando un 76% de acuerdo 

a la tabla 2.  

 

Este resultado es consistente con el estudio de Micallef, et al. donde si bien las 

enfermeras expresaron sentirse poco preparadas un 46% respondió 

correctamente el cuestionario para abordar pacientes víctimas. Por otro lado, el 

65% manifestaron una alta disposición para intervenir, comprender el rol de la 

víctima y respeto por su autonomía, estos aspectos reflejan una postura de 

rechazo, y puede influir en una actitud menos permisiva frente a este tipo de 

situaciones (32). Del mismo modo, Martínez Rocha, et al. muestra que los 

profesionales de salud manifiestan actitudes favorables en un 81.9% en la 

detección de casos de violencia y en su identificación de riesgos y resalta el 

interés de la población para ser capacitados en orientación y captación sobre 

estos casos deduciendo que poseen una tolerancia baja frente a la violencia contra 

la mujer (33).  

 

El hallazgo de una baja tolerancia social global (76%) frente a la violencia contra 

la mujer en el personal de enfermería representa un avance significativo, pero 
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también plantea el reto de sostener y profundizar dicho rechazo en la práctica 

profesional hacia estas conductas. Desde la práctica de enfermería, este hallazgo 

abre la posibilidad de que se puedan implementar programas de capacitación 

para detectar de forma temprana e integral la violencia, fortaleciendo no solo el 

conocimiento teórico sino también las habilidades prácticas en la atención a 

víctimas, así el profesional no se limita y brinda apoyo emocional, documenta 

los casos, orienta a la víctima sobre recursos disponibles y la deriva 

oportunamente a servicios especializados (40). 

 

En cuanto al objetivo específico 1, se identificó el índice de tolerancia social en 

la dimensión de creencias donde los resultados evidencian que las enfermeras 

adoptan posturas mayoritariamente críticas, reflejando un rechazo claro hacia 

creencias que justifican o minimizan la violencia. Específicamente, se encontró 

que el 50.6% presentó una tolerancia social baja y un 40.5% manifestó una 

tolerancia “cero”, lo que indica una sensibilidad y conocimiento significativo 

frente a este tipo de discursos. Asimismo, una pequeña proporción, del 2,5%, 

mostró una tolerancia muy alta, lo cual sugiere la persistencia de ciertas creencias 

permisivas en una minoría (ver Tabla 3).  

 

En contraste con el estudio de Diéguez Méndez, donde se aprecia que el 89, 5% 

del personal sanitario, el 45,2% de son profesionales de enfermería, reconoce la 

violencia de género como un problema de salud mental y el 93% sostiene que el 

personal sanitario tiene un rol importante en la detección de casos. No obstante, 

persisten creencias y actitudes de reserva, puesto que, el 56, 4% no está de 
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acuerdo con preguntar a todas las mujeres acerca de maltrato y el 72% solo lo 

realizaría en caso de sospecha, esencialmente por temor a ofender (36). A 

diferencia de la investigación de Salcido donde las enfermeras presentan 

creencias distorsionadas sobre el rol que les corresponde cumplir y lo que se 

espera de ellas por ser mujeres, lo que conlleva a que se refuercen estereotipos 

sexistas además de tolerar actitudes machistas o justificar desigualdades.  

 

Esta postura también se evidencia en el presente estudio en un 6.3% porque 

presenta un ítem que se basa en los deberes que una mujer debe cumplir al estar 

casada, en sus obligaciones como madre y dejar de lado sus sueños como mujer 

(37). Por otro lado, el estudio realizado por Flores identificó una notoria 

desaprobación hacia creencias que toleran la violencia, sin embargo, persisten 

creencias tradicionales que respaldan roles de género y estructuras patriarcales, 

como el concepto de que las mujeres deben priorizar roles tradicionales (41). 

 

Se evidencia que hay un bajo índice de tolerancia social lo cual constituye un 

resultado positivo, ya que muestra una postura de rechazo. Sin embargo, se 

evidencia la presencia de un grupo minoritario con creencias permisivas 

reflejando así, que aún persisten estereotipos de género arraigados. Muchas veces 

el profesional debe enfrentar la barrera del silencio por parte de la víctima y su 

falta de preparación. No obstante, es importante reforzar estrategias basadas en 

confianza y la comunicación empática, promoviendo la no violencia en 

cualquiera de sus formas (39). 
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En relación con el objetivo específico 2, identificar el índice de tolerancia social 

en la dimensión de actitudes, se identificó que el 57% de la población estudiada 

presentó una tolerancia social baja, lo que refleja una postura crítica frente a 

comportamientos que podrían justificar o normalizar estas conductas. 

 

Hallazgo similar se encontró en los resultados de Rivas, donde el 96.2% de los 

enfermeros mostró una actitud favorable hacia la víctima de violencia 

intrafamiliar, donde se infiere un rechazo total y esta postura se refleja 

especialmente en los ítems del cuestionario como, “El hombre debe conseguir 

respeto de su pareja incluso con golpe” y “La mujer debe satisfacer los deseos 

sexuales de su pareja aun cuando ella no lo quiera” (34). A diferencia del estudio 

de Lozano ya que una parte del profesional en enfermería tenía una actitud 

desfavorable sobre la violencia de género, es decir que mostraron una postura 

sexista, lo que indica que muestran una creencia o afirmación sobre la persona 

por su género, además mostraron una postura indiferente para identificar y referir 

los casos (35). 

 

A diferencia de Flores, donde se demostró un notable desacuerdo con actitudes 

que normalizan la violencia, evidenciando que el 99% rechaza la idea de que un 

hombre que golpea a su esposa lo haga porque ella “hizo algo malo”. Revelando 

un avance destacable en la concienciación y la aceptación social (41). 

 

En este sentido, se hace necesario que desde la práctica de enfermería se 

fortalezcan estrategias como la implementación de protocolos estandarizados 
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para obtener información de la violencia en el ámbito de salud mental, y la 

creación de talleres reflexivos donde el personal de enfermería pueda cuestionar 

sus propios sesgos culturales. La actitud proactiva de las enfermeras se traduce 

en intervenciones concretas, como validar el relato de la víctima, asegurar un 

entorno de confidencialidad y articular acciones con equipos multidisciplinarios 

(40). De esta manera, no solo se refuerza el rechazo hacia la violencia, sino que 

se generan competencias profesionales para detectar, atender y acompañar de 

manera integral a las víctimas. 

 

Con relación al objetivo específico 3, identificar el índice de tolerancia social en 

la dimensión de imaginarios se obtiene que el 70.9% de las profesionales de 

enfermería presentaron una tolerancia social baja y evidencia un rechazo hacia 

representaciones simbólicas que naturalizan o justifican la violencia contra la 

mujer.  

 

Hallazgo similar se observa en el estudio de Rivas (34) que muestra afirmaciones 

donde los profesionales de enfermería en un 96.2% presentan rechazo ante 

afirmaciones que consideran que las mujeres deberíamos ser golpeadas y 

satisfacerlos sexualmente. Esto en similitud con el presente estudio demostrando 

de alguna forma que no toleran conductas machistas, pero aún se evidencia un 

porcentaje mínimo de tolerancia frente a esta dimensión del 6.3% que consideran 

que las mujeres debemos cumplir con lo que la pareja pida sexualmente.  
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Por otro lado, Martínez R., et al. muestra que un 93.1% consideran que las 

prácticas sexuales no deseadas, es un acto de violencia sexual, sin embargo, el 

2.8% no lo considera como tal (33). Esto en similitud con el presente estudio que 

demuestra que un porcentaje de profesionales de alguna forma no tolera 

conductas machistas, sin embargo, se evidencia un porcentaje mínimo de 

tolerancia frente a esta dimensión del 6.3% que consideran que las mujeres 

debemos cumplir con lo que la pareja pida sexualmente. Además de considerar 

que, si las mujeres se visten provocativamente, buscan ser abusadas y que el 

varón tiene derecho de utilizar su fuerza para corregir a la mujer si ella coquetea 

con otros o le es infiel.  

 

Esto en relación con lo que menciona Flores, donde existen imaginarios latentes, 

al igual que mitos y estereotipos por parte de las mujeres que respaldan la 

violencia de género impactando de forma negativa en la barrera de la 

erradicación de esta problemática social (41).  

 

Frente a ello, el brindarle una formación continua al personal de enfermería 

respecto a la violencia de género constituye un recurso eficaz para que puedan 

reconocer frases, actitudes o prácticas aparentemente cotidianas que refuerzan 

estereotipos normalizando la problemática abordada. Asimismo, que se fomente 

el trabajo interdisciplinario con la finalidad de reforzar el rol de la enfermera 

para que como agente de cambio pueda erradicar imaginarios 

persistentes en la sociedad. El cuidado, la acogida y la escucha activa hacia la 

víctima, permite promover su recuperación emocional. Por ello, es indispensable 
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consolidar el enfoque integral y humanizado en la atención a mujeres que acuden 

a los servicios de salud mental (39). 

 

LIMITACIONES: 

Este estudio presentó ciertas limitaciones, en primer lugar, se puede señalar el 

cambio de área de estudio por la demora en las documentaciones. En segundo 

lugar, el difícil acceso en la nueva área de estudio por los trámites que se tuvieron 

que gestionar y el poder coordinar los tiempos con las enfermeras debido a la 

carga laboral que referían. En tercer lugar, el cambio de jefatura que provocó 

retraso en la ejecución. En cuarto lugar, el retraso de respuesta por parte de 

entidades de respaldo. Finalmente, la escasa literatura sobre la variable del 

estudio y antecedentes que lo respalden.  

 

  



34 
 

VI. CONCLUSIONES 

 

1. Las profesionales de enfermería de la presente investigación presentan un índice 

de tolerancia social global frente a la violencia contra la mujer considerado bajo, 

con un 76%. Este hallazgo evidencia la persistencia de ciertas actitudes, 

creencias o imaginarios que aún permiten o minimizan este tipo de violencia que 

también puede reproducirse en el ámbito sanitario afectando el 

entorno del cuidado enfermero.  

 

2. En la dimensión de creencias, se evidenció una baja tolerancia social frente a la 

violencia contra la mujer, con un 50.6%, además de un 40.5% que manifiesta una 

tolerancia "Cero". Este resultado indica que, si bien una parte significativa 

rechaza rotundamente la violencia, aún persisten creencias que pueden 

justificarla o invisibilizarla. lo cual no debería ser permitido en quienes cumplen 

un rol clave en la atención y protección de víctimas. 

 

3. De acuerdo a las actitudes frente a la violencia contra la mujer, el profesional en 

enfermería evaluado presenta una baja tolerancia social con un 57%. Esto refleja 

que, a pesar de posibles conocimientos teóricos, las actitudes hacia este problema 

no siempre se alinean con una postura de rechazo total, lo que puede influir 

negativamente en la calidad de la atención y el acompañamiento a las víctimas. 

 

4. Frente a los imaginarios, la población estudiada presenta una baja tolerancia 

social con un 70.9%. Este resultado sugiere que aún existen representaciones 
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simbólicas y culturales que normalizan o minimizan la violencia contra la mujer, 

evidenciando la necesidad de fortalecer los procesos de sensibilización y 

formación crítica en torno al género y los derechos humanos. 

 

5. El estudio pone en evidencia que la enfermería, como disciplina y ciencia 

vinculada de manera significativa al cuidado humano, se enfrenta al desafío de 

potenciar una postura ética y profesional frente a la violencia contra la mujer. 

Por ello, es importante reforzar procesos de sensibilización y capacitación 

continua, también impulsar un cambio cultural que permita erradicar los 

imaginarios y prácticas que no ven la violencia como un problema de salud 

pública. De esa forma los profesionales, no solo las enfermeras, podrán 

desempeñar un rol transformador, no únicamente en la atención clínica, sino 

también en el hacer de una sociedad más justa, equitativa y libre de violencia. 
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https://www.inei.gob.pe/media/DATOS_ABIERTOS/ENARES/CUESTIONARIO/2019/CUESTIONARIO_CRS_02_DIRIGIDA_A_VARONES_Y_MUJERES_18_Y_MAS.pdf
https://www.inei.gob.pe/media/DATOS_ABIERTOS/ENARES/CUESTIONARIO/2019/CUESTIONARIO_CRS_02_DIRIGIDA_A_VARONES_Y_MUJERES_18_Y_MAS.pdf
https://www.inei.gob.pe/media/DATOS_ABIERTOS/ENARES/CUESTIONARIO/2019/CUESTIONARIO_CRS_02_DIRIGIDA_A_VARONES_Y_MUJERES_18_Y_MAS.pdf
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VIII. TABLAS, GRÁFICOS Y FIGURAS 

Tabla 1. Características demográficas de la población 

Características 

Frecuencia 

n=79 % 

Estado civil   

Soltera 18 22.78 

Casada 33 41.77 

Conviviente 23 29.11 

Divorciada 1 1.27 

Viuda 4 5.06 

Sexo   

Femenino 79 100.00 

Ocupación   

Profesional de enfermería 79 100.00 

Religión   

Católico  68 86.08 

Cristiano 3 3.80 

Evangélico 5 6.33 

Otros 3 3.80 

Edad* 48.05 (29-70) 

Tiempo laboral* 21.28 (0.3-43) 

* Media (rango) 

Fuente: Cuestionario Escala para medir el índice de tolerancia social hacia la 

violencia contra las mujeres 
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Tabla 2: Índice de tolerancia social del profesional en enfermería de un 

instituto de salud mental sobre la violencia contra la mujer, Lima - 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario Escala para medir el índice de tolerancia social hacia la 

violencia contra las mujeres 

 

  

ITS N° % 

Tolerancia     

Cero 11 13.9 

Baja 60 76.0 

Alta 8 10.1 

   
Total 79 100.0 
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Tabla 3: Índice de tolerancia social en la dimensión Creencias del profesional 

en enfermería de un instituto de salud mental sobre la violencia contra la 

mujer, Lima - 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario Escala para medir el índice de tolerancia social hacia la 

violencia contra las mujeres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CREENCIAS N° % 

Tolerancia     

Cero 32 40.5 

Baja 40 50.6 

Alta 5 6.3 

Muy alta 2 2.5 

   
Total 79 100.0 
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Tabla 4: Índice de tolerancia social en la dimensión Actitudes del profesional 

en enfermería de un instituto de salud mental sobre la violencia contra la 

mujer, Lima - 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario Escala para medir el índice de tolerancia social hacia la 

violencia contra las mujeres 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTITUDES N° % 

Tolerancia     

Cero 26 32.9 

Baja 45 57.0 

Alta 8 10.1 

   
Total 79 100.0 
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Tabla 5: Índice de tolerancia social en la dimensión Imaginarios del 

profesional en enfermería de un instituto de salud mental sobre la violencia 

contra la mujer, Lima - 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario Escala para medir el índice de tolerancia social hacia la 

violencia contra las mujeres 

IMAGINARIOS N° % 

Tolerancia     

Cero 18 22.8 

Baja 56 70.9 

Alta 5 6.3 

   
Total 79 100.0 



 
 

 

ANEXOS 

TABLA DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 

 

Tolerancia 

social sobre la 

violencia 

contra la 

mujer. 

Agrupación de hábitos, 

actitudes, percepciones y 

prácticas culturales que 

reconocen,  favorecen, 

permiten y prolongan las 

agresiones, daños y 

sufrimientos que se dan por 

atribuciones simbólicas 

fundamentadas en la 

construcción social del género 

masculino y femenino (41). 

Capacidad de aceptación de 

las personas frente la 

violencia contra la mujer 

que mediante hábitos, 

actitudes, percepciones y 

prácticas culturales se 

expresa y se medirá por 

medio de creencias, 

imaginarios y actitudes 

propias de la sociedad 

peruana. 

Creencias: Construcciones subjetivas que 

muestran la manera en que las personas 

interpretan la organización social, los patrones 

culturales también sus propias relaciones 

interpersonales (18). 

 

Tolerancia cero 

0 - 0.250 

 

 Tolerancia baja 

0.250 - 0.500 

 

Tolerancia alta 

0.500- 0.750 

 

Tolerancia muy  

Actitudes: Estructura psicológica que 

proyecta la evaluación general o los colectivos 

de un individuo, objeto, persona, grupo, 

problema o situación formada mediante la 

combinación de mecanismos cognitivos, 



 
 

emocionales y conductuales. (20) 

   Imaginarios: Representaciones mentales 

compartidas por un grupo social que permiten 

interpretar y dar significado al entorno social. 

(21) 

alta 

0.750 - 1.000 

    



 

 

ESCALA PARA MEDIR EL ÍNDICE DE TOLERANCIA SOCIAL 

HACIA LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

SOBRE LAS RELACIONES SOCIALES LA MUJER, 

Cliente  Sexo  

Área 

(U/R) 

 Edad  

Estado 

Civil 

 Ocupación  

Religión  

Tiempo 

laboral 

 

ENCUESTADORA: Es muy importante recopilar los datos de esta sección en absoluta 

privacidad. Si hubiese otras personas presentes, solicíteles amablemente que la dejen a 

solas con la persona entrevistada. 

 

 

Sra. 

/Srta. 

A continuación, voy a leer una serie de afirmaciones sobre las relaciones 

sociales entre varones y mujeres. Por favor indique que tan de acuerdo o en 

desacuerdo está con cada afirmación, según la Tarjeta de Respuesta que 

le he entregado 

Tenga en cuenta que no hay respuesta buena o mala, su opinión es muy 

importante para la encuesta. 

 

Ítem 

TVCM: Qué opina usted de las 

afirmaciones siguientes. 

(Lea cada alternativa y circule solo un 

código para cada una de ellas) 

Muy en 

desacue 

rdo 

En 

desa

cue 

rdo 

De 

acuer 

do 

Muy de 

acuer 

do 



 

 

1 

Un varón tiene el derecho de usar la 

fuerza para corregir a su esposa o 

pareja, s i  ella coquetea a otros 

varones. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

2 

Una mujer que se viste 

provocativamente y con ropa 

reveladora está buscando que la 

acosen sexualmente. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

3 

Si alguien está en su casa y escucha 

que un vecino está golpeando a su 

mujer, debería pedir ayuda. 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

4 

La violencia contra la mujer en el 

hogar es inaceptable y debería ser 

castigada por la ley 

1 2 3 4 

5 

La mujer que es infiel a su esposo o 

pareja debe tener alguna forma de 

castigo por él. 

1 2 3 4 

6 

El varón cela a su esposa o pareja 

porque así le demuestra que la ama. 

1 2 3 4 

 

 

 

 



 

7 

La mujer siempre debe estar dispuesta 

a tener relaciones sexuales cuando su 

esposo o pareja lo desea. 

1 2 3 4 

8 

La mujer debe permitir todo lo que su 

esposo o pareja le pida sexualmente. 

1 2 3 4 

9 

Si la mujer le falta el respeto a su 

esposo o pareja, ella merece alguna 

forma de castigo. 

1 2 3 4 

10 

La mujer debe cumplir primero con su 

rol de madre, esposa o ama de casa, y 

después realizar sus propios sueños. 

1 2 3 4 

  



 

Consentimiento para participar en un estudio de investigación 

- ADULTOS - 

 

Título: “Índice de tolerancia social de los profesionales en 

enfermería sobre la violencia contra la mujer en un Instituto de 

salud mental de Lima – 2024. 

 

Estudiantes : La Barrera Quisiverde Dargely 

Silvera Romero Franshesca 

Institución : Universidad Peruana Cayetano Heredia 

Facultad de Enfermería 

 

 

 

Propósito del Estudio: 

Lo estamos invitando a ser partícipe de un estudio llamado: “Índice de 

tolerancia social de los profesionales en enfermería frente a la violencia 

contra la mujer en un Instituto de salud mental de Lima. Este es un estudio 

desarrollado por alumnas de la Universidad Peruana Cayetano Heredia. 

Estamos realizando este estudio para conocer la tolerancia social de las 

enfermeras frente a la violencia contra la mujer, para así brindar 

información con el fin de conocer más sobre la problemática que hoy aqueja 

a nuestra sociedad. 

 



 

Procedimientos: 

Si usted acepta participar en este estudio se le realizará lo siguiente: 

1. Se enviará un correo donde se adjunta el link o un enlace vía WhatsApp 

que contiene el consentimiento informado en formato virtual, el cual 

deberá ser marcado con un Sí o No, dependiendo de su decisión y 

enviarlo dando clic en la opción ENVIAR que encontrará al final de su 

respuesta. 

2. Después de enviar del consentimiento informado, si su respuesta fue 

Sí, le haremos llegar vía correo electrónico o WhatsApp el 

cuestionario. 

3. La encuesta virtual constará de 10 preguntas que tendrá una duración 

de 20 minutos para el correcto marcado 

4. En caso que alguna enfermera no pueda llenarlo en el momento se le dará 

24 horas para contestarlo y enviarlo dando clic en la opción ENVIAR, 

información que se le dará durante la presentación. 

 

Riesgos: 

No se prevén riesgos por participar en el estudio. El consentimiento 

informado no es un compromiso legal, aunque usted lo haya firmado tiene 

la libertad de retirarse del estudio cuando lo desee. La información 

obtenida mediante la encuesta no permitirá identificar a las participantes, 

y solo será usado para fines del estudio. 

 

 



 

Beneficios: 

Usted no se beneficiará de este estudio económicamente, pero el resultado 

de este estudio beneficiará a tener una mayor perspectiva del problema, 

asimismo se beneficia el centro de labores con un informe final respecto a 

la problemática. 

 

Costos e incentivo 

Usted no deberá pagar nada por participar en el estudio. Igualmente, no 

recibirá ningún incentivo económico ni de otra índole, únicamente la 

satisfacción de colaborar con un estudio de investigación cuyos resultados 

buscan contribuir en la reducción de la violencia contra las mujeres. 

 

Confidencialidad: 

La información que usted brinde es absolutamente confidencial, ninguna 

persona, excepto las estudiantes manejarán la información obtenida y las 

codificarán las encuestas. 

La información se recolectará de forma anónima, por lo que no existe 

forma de identificar al participante. 

Usted puede hacer todas las preguntas que desee antes de decidir si desea 

participar o no, las cuales responderemos gustosamente. Si, una vez que 

usted ha aceptado participar, luego se desanima o ya no desea continuar, 

puede hacerlo sin ninguna preocupación, no se realizarán comentarios, ni 

habrá ningún tipo de acción en su contra. 

 



 

Derechos del participante: 

Si decide participar en el estudio, puede retirarse de éste en cualquier 

momento, o no participar en una parte del estudio sin daño alguno. Si tiene 

alguna duda adicional, por favor pregunte al personal del estudio, Dargely 

La Barrera y Franshesca Silvera al teléfono . Si tiene preguntas 

sobre los aspectos éticos del estudio, o cree que ha sido tratado 

injustamente puede contactar al Dr. Manuel Raúl Pérez Martinot, 

presidente del Comité Institucional de Ética en Investigación de la 

Universidad Peruana Cayetano Heredia al teléfono 01-3190000 anexo 

201355 o al correo electrónico: orvei.ciei@oficinas-upch.pe. También 

puede comunicarse con el Comité Institucional de Ética en Investigación del 

Instituto Nacional de Salud Mental “Honorio Delgado – Hideyo Noguchi” 

al correo ciei@insm.gob.pe o al número telefónico 748-5600 anexo 1167.  

Una copia de este consentimiento informado le será entregada. 

 

Declaración del Investigador: 

Yo declaro que el participante ha leído la descripción del proyecto, he 

aclarado sus dudas sobre el estudio, y ha decidido participar 

voluntariamente en él. Se le ha informado que los datos que provea se 

mantendrán anónimos y que los resultados del estudio serán utilizados para 

fines de investigación. 

 

 

 

mailto:orvei.ciei@oficinas-upch.pe


 

Participante Fecha 

Nombre: 

 

Investigador Fecha 

Nombre: Silvera Romero, Franshesca 

 

Investigador Fecha 

Nombre: La Barrera Quisiverde, Dargely  



 

CONSENTIMIENTO INFORMADO EN LA PLATAFORMA GOOGLE 

FORMS 

  



 

CUESTIONARIO EN LA PLATAFORMA GOOGLE FORMS 

  



 

  



 

 

 



 

 

 

  



 

  



 

 

 

 


